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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1274

M inisterio  de Justic ia

Expte. N° 0080235-186.223/2011 -0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Carina Fabiana Gómez, D.N.I. N° 
28.612.436 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. Carina Fabiana Gómez, a través del Decreto N° 
3718/09;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 21 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 24 y 25 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Carina Fabiana Gómez, D.N.I. N° 
28.612.436, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de Cam

po Santo, desde el 01/01/12 y hasta el 31/12/12; e! que, 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cirmplimiertc se 
imputará a la partida de Jurisdicción y C jrso  de Acción 
que correspondan al Ministerio de Jusucia - Ejercido 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po_ la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1276

M inisterio de Justic ia  

Expte. N° 0080235-224.138/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante e. cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locacion de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria ce Métodcs A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M iniiterio 
de Justicia y la Sra. Yone Raquel Nuñez, D .N I. N° 
14.695.377 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades ds ser
vicio que motivaron la contratación originaria de la Sra. 
Yone Raquel Núñez, a través del Decrete' N° 3718/09;

Que, los antecedentes agregados en d  expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificacb por 
su calificación técnica y la necesidad Je las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 24 tomó intervención eli Minister.o de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 27 y 28 el Departamento de Asontos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia interv no 
dictaminando que no existen objeciones legales, que 
formular;
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Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Yone Raquel Núñez, D.N.l. N° 
14.695.377, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de Ro
sario de la Frontera, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31 /12/ 
12; el que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se im
putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción que 
correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1278

M inisterio  de Justic ia

Expte. N° 0080235-209.015/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 

. de Justicia y la Sra. Juana María Magdalena Victoria, 
D.N.l. N° 11.841.197 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. Juana María Magdalena Victoria, a través del De
creto N° 3146/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con

tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 20 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 23 y 24 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del M misterio de Justicia intervino dictami
nando que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Juana María Magdalena Victoria, 
D.N.l. N° 11.841.197, como Mediadora Comunitaria 
en el Centro de Mediación Comunitaria de la Munici
palidad de San Antonio de los Cobres, desde el 01/01/ 
12 y hasta el 31 /12/12; el que, como Anexo forma parte 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1279

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-204.983/11

VISTO el Acta Acuerdo Salarial del 24 de Noviem
bre de 2011, para el personal del Instituto Provincial de 
Vivienda de Salta, suscripta entre el Gobierno de la Pro
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vincia de Salta y el Secretario General del Gremio Aso
ciación de Empleados del IPV, Don José Marcelo Chaile 
y el Ing. Juan José Simoliunas; y,

CONSIDERANDO:

Que el acta mencionada, prevé una ayuda extraordi
naria por agente, de carácter no rem unerativo ni 
bonificable, durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 2011 y Enero de 2012, tomando como base 
de cálculos los importes de los sueldos brutos totales;

Que además, contempla incrementos de las Asigna
ciones Familiares por Hijo, a partir de 01-02-12 y por 
tramos. Las restantes asignaciones Familiares, serán 
incrementadas de manera proporcional conforme lo es
tablezca la norma legal correspondiente;

Que asimismo, se concederá un incremento total de 
un 22% en los haberes de los Empleados del Instituto 
Provincial de Vivienda de Salta a partir del 1 de febrero 
de 2012, conforme vigencias y porcentajes estipulados 
en el Acta referenciada;

Que siendo propósito de este Gobierno atender las 
necesidades socioeconómicas del personal, de acuerdo 
a las posibilidades presupuestarias y financieras;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia, se formaliza la aprobación del acuerdo 
arribado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io-Apruébase el Acta Acuerdo Salarial del 
24 de Noviembre de 2011, para el personal del Instituto 
Provincial de Vivienda de Salta, suscripta entre el Go
bierno de la Provincia de Salta y el Secretario General 
del Gremio Asociación de Empleados del IPV, Don José 
Marcelo Chaile y el Ing. Juan José Simoliunas, cuyo 
instrumento en Anexo, forma parte del presente.

Art. 2° - Facúltase al Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos a instrumentar las 
previsiones legales que fueren necesarias para el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Art. 3° - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse a la partida "Gas
tos en Personal" de las Jurisdicciones y Cursos de Ac
ción de los Ejercicios Presupuestarios 2011 y 2012, 
según corresponda.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

ANEXO 

Acta Acuerdo

Com pensación Inflacionaria y Recomposición 
Salarial 4° Trim estre 2011 y Año 2012

Personal Asociación de Em pleados del Instituto 
Provincial de la V ivienda (IPV)

En la Sala de Situación del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, a los veinticuatro días del mes de No
viembre de Dos Mil Once, siendo horas 13:00 se re
únen en convocatoria del organismo, por una parte, el 
Sr. Secretario de Finanzas Lic. Guillermo Federico Nievas 
y el Sr. Secretario General del Gremio Asociación de 
Empleados del IPV Dn. José Marcelo Chaile y el Ing. 
Juan José Simoliunas, por la otra;

La convocatoria tiene por objeto procurar la culmi
nación de un acuerdo salarial para los próximos 12 me
ses (para el 4o trimestre del presente ejercicio y para los 
primeros nueve meses del ejercicio 2012) para el perso
nal perteneciente al Instituto Provincial de la Vivienda 
de Salta, luego de haber acercado posiciones en diferen
tes instancias previas de diálogo y negociaciones.

Finalmente, en conformidad de todos y cada una de 
las partes, se establece el acuerdo salarial, integrado por 
los siguientes puntos.

1- Ayuda ex trao rd inaria  no rem unera tivo  ni 
bonificable en carácter de ayuda social por Agente y en 
los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2011 y 
enero de 2012 de $ 200 para sueldos brutos totales 
Menores a S 3.751 y de S 250 para sueldos brutos 
totales mayores o iguales a $ 3.751.

2- Incremento de las asignaciones familiares a partir 
del 01 /02/12, en el caso de la asignación por hijo pasa de 
$ 190 a $ 217; a partir del 01 /05/12 a $ 243 y a partir del 
01/07/12 a $ 270 según tramos.

Las variaciones de las restantes asignaciones se 
incrementaran de manera proporcional conforme lo es
tablezca la norma legal correspondiente.
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Establecer que la Ayuda Escolar Primaria Anual de 
S 245 pasa a S 340 a partir del período 2012 y según 
tramos.

3- Se establece un incremento total del 22%, el que 
se aplicará conforme las siguientes proporciones y vi
gencias:

-1/2/2012: 11%

- 1/5/2012: 6% (Acumulado 17%)

- 1/7/2012: 5% (Acumulado 22%)

La base de cálculo será sobre cada uno de los valores 
vigentes al 31/01/11 de los siguientes conceptos:

a. Sueldo Básico

b. Adicional por Antigüedad (Base de Cálculo según 
normativa vigente)

c. Adicional Acuerdo Salarial 2010 Remunerativo

d. Adicional Acuerdo Salarial 2010 No Remunerativo

4- Establecer que el adicional fijo decreto N° 2857/ 
04 y adicional fijo decreto N° 1880/05, tanto los valores 
remunerativos como los no remunerativos tendrán los 
siguientes valores y vigencias:

Feb-12________ May-12 Jul-12

$216  $228  $270

En la primera quincena del mes de octubre del 2012 
se realizará una evaluación del comportamiento de los 
recursos fiscales, salarios e inflación, con el objeto de 
determinar la pertinencia o no, de implementar medi
das complementaria hasta el cierre del ejercicio fiscal 
2012 y la posibilidad de discutir la política salarial 
para los siguientes 12 meses a los que se refiere al 
presente acuerdo.

Las partes asumen el compromiso de reunirse pe
riódicamente para el seguimiento de las variables sala
rio, inflación y recursos del sector público provincial, 
teniendo en miras la protección de la vigencia de los 
puntos acordados, así como las oportunidades de mejo
ra de la política salarial.

No siendo para más, las Partes rubrican los presen
tes, para constancias suscribiendo tres ejemplares de 
un mismo tenor y a al mismo efecto.

José  M arcelo  C haile  
Secretario General 

Asoc. Emp. del I.P.D.U.V.
Ing. Ju a n  José  S im oliunas

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1280

M inisterio de Justicia 

Expte. N° 0080235-214.631 /2 0 11 -0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Luciana Vanesa Tejerina, D.N.I. N° 
26.390.629 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación originaria de la Sra. 
Luciana Vanesa Tejerina, a través del Decreto N° 495/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 24 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 27 y 28 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Luciana Vanesa Tejerina, D.N.I. N° 
26.390.629, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de Ge
neral E. Mosconi, desde el 01/01/12 y hasta el 31/12/ 
12; el que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.
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Art. 3° - E! presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1281

M inisterio  de Derechos H um anos

Expte. N° 0020138-51.447/2012

VISTO el expediente de la referencia y la renun
c ia  p re s e n ta d a  p o r la C .P .N . M aría  E u g en ia  
Escotorín, y;

CONSIDERANDO:

Que la C.RN. María Eugenia Escotorín, celebró un 
Contrato de Consultoría con la "Sede Mundial Siglo 
XXI Sociedad del Estado" (E.L.), el que fue aprobado 
mediante Decreto N° 1289/11, siendo prorrogado por 
Decreto N° 141/12 a partir del día 1 de Enero de 2012 
por un período de seis meses

Que la aludida profesional decide rescindir el Con
trato de Consultoría, a partir del día 29 de Febrero del 
corriente año, haciendo uso de la facultad prevista en la 
cláusula séptima del referido contrato;

Que resulta necesario emitir el acto que deje sin 
efecto la contratación;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Rescíndase con vigencia a partir del día 
01 de Marzo de 2012, al Contrato de Consultoría cele
brado entre la "Sede Mundial Siglo XXI Sociedad del 
Estado" (E.L.) y la C.P.N. María Eugenia Escotorín, 
prorrogado por Decreto N° 141/12.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1282

M inisterio de Justic ia  

Expte. N° 0080235-222.981/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, D.N.I. N° 
29.398.287 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación originaria del Sr. Sergio 
Waldo Márquez, a través del Decreto N° 4581/11;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 15 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 18 y 19 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Mé:odos Al
ternativos de Resolución de Conflictos ¿el Ministerio 
de Justicia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, D.N.I. N° 
29.398.287, como Mediador Comunitario en el Centro 
de Mediación Comunitaria de Guachipas, desde el 01/ 
01/12 y hasta el 31/12/12; el que, como Anexe forma 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demandé el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1284

M inisterio  de Justic ia  

Expte. N° 0080235-204.588/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Sarita Fátima Bartolelli, D.N.l. N° 
23.275.098 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. Sarita Fátima Bartolelli, a través del Decreto N° 
212/ 11;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 16 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 21 y 22 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretada de Métodos Al

ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Sarita Fátima Bartolelli, D.N.l. N° 
23.275.098, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la M unicipalidad de 
Seclantas, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31 /12/12; el que, 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1286

M inisterio  de Justicia 

Expte. N° 0080235-193.297/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Mirian Carolina Avilés, D.N.l. N° 
30.225.247 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. Mirian Carolina Avilés, a través del Decreto N° 
146/09;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 21 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 27 y 28 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando que no existen objeciones legales que formular;
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Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos AJ- 
temativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Minan Carolina Avilés, D.N.I. N° 
30.225.247, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la M unicipalidad de 
Chicoana, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31 /12/12; el que, 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N ' 1288

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-1.940/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Alfonso Miguel Chauque, D.N.I. N° 
13.594.579 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación originaria del Sr. Al
fonso Miguel Chauque, a través del Decreto N° 510/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con

tratación del citado agente se encuen ra justificada-por 
su calificación técnica y la necesidsc de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 21 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 24 y 25 el Departan-ento de A surtos 
Constitucionales del Ministerio de .usticia intervino 
dictaminando que no existen ob jeciaies legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873-98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el C ontra»  de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el señor Alfonso Miguel Chauque, D.N.I. 
N° 13.594.579, como Mediador Comunitario en el Cen
tro de Mediación Comunitaria de la ¡vvunicipalidac de 
Nazareno, desde el 01/01/12 y hasta e. 31/12/12; el c ue, 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el] cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción > Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado per la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publiques^ en el Eoletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Sam son

Salta, 29 óe Marzo de 2012

DECRETO.N0 1290

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-13.024/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrate de Locacióni de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría-de Métodos Al-
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temativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Abel Candelario Coca, D.N.I. N° 
14.389.598 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria del Sr. 
Abel Candelario Coca, a  través del Decreto N° 525/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
ia referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 21 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 24 y 25 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del M inisterio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

E l G obernado r de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Abel Candelario Coca, D.N.I. N° 
14.389.598, como Mediador Comunitario en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de Los 
Toldos, desde el 01/01/12 y hasta el 31/12/12; el que, 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso deAcción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1292

M inisterio de Justic ia

Expte. N° 0080235-214.650/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justic ia  y el Sr. José M aría Verón, D .N.I. N° 
29.880.342 y;

CONSIDERANDO: '

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria del Sr. 
José M ana Verón, a través del Decreto N° 510/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. ¡7 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 23 y 24 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justic ia  y el Sr. José M aría Verón, D.N.I. N° 
29.880.342, como Mediador Comunitario en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de Gral. 
Bal I i vián, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31 /12/12; el que, 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1293

Ministerio de Derechos Humanos

Expediente N° 234-25.481 /12

VISTO el convenio celebrado entre el señor Procu
rador General de la Provincia y  la Ministra de Derechos 
Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mismo, las partes acordaron el estableci
miento de un sistema de conferencias periódicas, que se 
celebrarán bimestralmente entre el Procurador General 
de la Provincia y la Ministra de Derechos Humanos, de 
manera alternada, en las respectivas sedes de dichos 
organismos;

Que existe una comunión de finalidades entre el 
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Salta y el 
Ministerio de Derechos Humanos, ya que los dos tie
nen injerencia en lo concerniente a la aplicación de polí
ticas relativas de derechos humanos, grupos vulnera
bles, integración social y asistencia a víctimas y testi
gos de delitos penales;

Que en tal contexto, se estableció el desarrollo de una 
labor conjunta, con el propósito de definir políticas de 
acción para posibilitar la consecución de los objetivos pro
pios de las partes, mediante esfuerzos recíprocos con el 
objetivo de lograr una eficaz prestación de los servicios;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Convenio celebrado el día 
7 de febrero de 2.012, entre el señor Procurador General 
de la Provincia y la Ministra de Derechos Humanos, el 
que como Anexo forma parte del presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Bcletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

En la ciudad de Salta, a los 7 días del mes de febrero 
de dos mil doce, siendo horas ocho y ¡reinta minutos, 
haciendo  m érito  de sus re sp ec tiv a s  m s io n e s  
institucionales, el Sr. Procurador Gene-al de la Provin
cia, Dr. Pablo López Viñals y la Sra. Ministra de Dere
chos Humanos de la Provincia, Dra. M aria Pace, mani
fiestan:

Que la Procuración General tiene como uno efe sus 
objetivos verificar el respeto de los derechos h amaños 
en los lugares de detención de la Provincia (art 166, inc. 
e de la Constitución Provincial).

Que, asimismo, constituye un deber fundamsntal 
del accionar del Ministerio Público Fiscal el velar por la 
protección y asistencia de las víctimas y testigos de 
delitos penales (arts. 62 y 63 de la Ley 7328).

Que esas misiones resultan comunas con e' Minis
terio de Derechos Humanos de la Proviicia de Salta, que 
tiene injerencia en lo concerniente a políticas referidas a 
derechos humanos consagrados en los Tratados fciter- 
nacionales, Constitución Provincial y  Naciona'., para 
propender al desarrollo humano, su integración social y 
la recuperación de grupos vulnerables, como también la 
implementación de políticas de asistencia a víctimas de 
delitos (Ley N° 7694), lo que plantea necesidades de 
coordinación.

Que, en ese sentido, una labor conjunta de ambas 
instituciones, definiendo políticas de scción desde los 
más altos nivelesjerárquicos, posibilita la consscLción 
segura de los objetivos legalmente establecidos al sim ar 
esfuerzos recíprocos y una eficacia en Ja prests cion de 
los servicios.

D ejar establecido un sistem a dfe conferencias 
in te rm in is te r ia le s  periód icas que se celebrarán  
bimestralmente entre el Procurador General de la Pro
vincia y la Ministra de Derechos Humanos de la Pro
vincia, de manera alternada en las respectivas sede de 
dichos organismos.

D ra. M aría  Pace 
Ministra de Derechos Humanos 

Provincia de Salta 
Dr. Pablo López V iñab  

Procurador General de la Provincia 
Ministerio Público Fiscal de Salta
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Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1294

M inisterio de Justicia

Expte. N° 0080235-223.248/2011-0

VISTO el expediente de la referencia mediante el 
cual se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Obra, celebrado entre el Ministerio de Justicia y la Dra. 
Natalia Ruiz; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 0 1 se solicita la renovación del contrato de 
Locación de Obra que vinculará a la Dra. Natalia Ruiz 
con ese Ministerio, el que fuera aprobado por Decreto 
N° 2234/10 y prorrogado hasta el 31-12-2011 por De
creto N° 4284/11;

Que a fs. 17/18 del expediente de referencia obra 
adjunto Contrato de Locación de Obra, el cual tiene 
encuadre en la Ley N“ 6838;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio, a fs. 20, adjuntó la imputación preventiva per
tinente;

Que, a fs. 21, tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, y a fs.
22 la Secretaria de la Función Pública;

Que a fs. 25 la Dirección General de Asuntos Lega
les intervino dictaminado que resultaría procedente ad
mitir la solicitud de renovación del Contrato de Loca
ción de Obra antes indicado;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales vigentes como las establecidas en los 
Decretos N° 873/98,515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Obra celebrado entre el Ministerio de Justicia y la Dra. 
Natalia Ruiz, DNI N° 22.877.052, desde el 01-01-2012 
y hasta el 31 -12-2012, el que, como Anexo, forma parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - Sam son

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1295

Ministerio de Gobierno

Expediente N° 277-46.842/12

VISTO el fallecimiento del Veterano de Guerra Elvio 
Luis Rivadeneira, ocurrido el día 14 de marzo de 2012, 
hecho que fuera comunicado por la Comisión Provin
cial de Veteranos de Guerra; y,

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial debe rendir los 
honores postumos al nombrado, de acuerdo con las dis
posiciones establecidas en el Artículo 2o del Decreto N° 
552/02;

Que a fs. 3, emite Dictamen N° 308/12, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobier
no, expresando que se ajusta a derecho lo solicitado, 
correspondiendo el dictado del instrumento legal de 
adhesión del Gobierno de la Provincia de Salta, al duelo 
provocado por el fallecimiento del señor Rivadeneira, 
en su calidad de ex Combatiente de Malvinas;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Adhiérase el Gobierno de la Provincia 
de Salta, al duelo provocado por el fallecimiento del ex 
Com batiente de M alvinas Elvio Luis Rivadeneira, 
D.N.I. N° 16.306.946, ocurrido el día 14 de marzo de 
2012, rindiendo los honores postumos de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 2o del Decreto N° 552/02 y 
en virtud a los fundamentos esgrimidos en el conside
rando del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior, deberá ser encuadrado de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 5“ del Decreto N° 552/02.

Art. 3o - Remítase copia del presente decreto a los 
familiares dél difunto Sr. Elvio Luis Rivadeneira.
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Art. 4o - El p resente decreto será refrendado 
por el señor M inistro  de G obierno, por el señor 
M inistro  de Econom ía, In fraestructura y Servicios 
Públicos y por el señor Secretario  G eneral de la 
Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Parodi - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1296

M inisterio de Justicia

Expte. N8 0080235-223.359/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. M aría Jorgelina Quiroga, D.N.I. N° 
25.085.114 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. María Jorgelina Quiroga, a través del Decreto N° 
4411/11;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 16 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 19 y 20 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre la Secretaría de M éto
dos A lternativos de Resolución de C onflictos del 
M inisterio  de Justic ia  y la Sra. M aría Jorgelina 
Quiroga, D .N.I. N° 25.085.114, como M ediadora 
C om unitaria en el Centro de M ediación C om unita
ria de la M unicipalidad de Cafayate, desde el 01/01/ 
12 y hasta el 31/12/12; el que, como A nexo forma 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 29 de Marzo de 2012

DECRETO N° 1298

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-212.537/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. María Vanina Torcivia, D.N.I. N° 
26.627.867 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que 
se encuentran vigentes las razones y las necesidades 
de servicio que motivaron la contratación originaría 
de la Sra. María Vanina Torcivia, a través del Decreto 
N° 146/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente 
de la referencia permiten inferir que la prórroga ce la 
contratación del citado agente se encuentra justifica
da por su calificación técnica y la necesidad de las 
tareas a cumplir;

Que, a fs. 22 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;
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Que, a fs. 25 y 26 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obern ad o r de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. María Vanina Torcivia, D.N.l. N° 
26.627.867, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de CIC Arq. Mariano Cavolo 
Gallo, B“ Santa Cecilia, perteneciente a la Municipali
dad de Salta Capital, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31 /12/ 
12; el que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 1049 - 16/03/2012

Artículo Io- Déjese sin efecto, con vigencia al Io de 
marzo de 2012, la designación del señor Lisandro Mar
tín Finelli, D.N.l. N° 27.249.344, en el cargo político 
Nivel 2, en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, dispuesta por Decreto N° 389/11.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Ministerio de Seguridad - Decreto N# 1273 - 29/03/ 
2012 - Expedientes N°s 0020001-165.411/11 y agregados

Artículo 10 - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Oficial Ayudante de Policía de la Provin
cia, Ricardo Ariel Galarza, D.N.l. N° 26.153.772, Lega
jo  Personal 11.557, en contra de la Resolución N0 850/
11 del ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos, actual Ministerio de Seguridad en méri
to a los argumentos expresados en los considerandos 
del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1275 - 29/03/ 
2012 - Expte. N° 01-212.349/12

Artículo Io - Deniégase el Perdón Administrativo 
solicitado por el señor Víctor Alejandro Romano, D.N.l. 
N° 24.697.903, en virtud a los fundamentos expuestos 
en el considerando del presente instrumento legal.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N" 1277 - 29/03/ 
2012 - Expte. N° 44-167.474/11 y C pde. 1

Artículo 10 - Hágase Lugar al Recurso de Revocatoria 
interpuesto por el Oficial Ayudante de Policía de la 
Provincia Juan Pablo Segovia, D.N.l. N° 31.340.912, 
Legajo Personal N° 15.228, en contra del Decreto N° 
4.064/11, y en mérito de los fundamentos consignados 
en los considerandos precedentes.

Art. 2o - Revócase parcialmente el Decreto N° 4.064/ 
11, dejando sin efecto el pase a retiro obligatorio del 
Oficial Ayudante de Policía de la Provincia Juan Pablo 
Segovia, D.N.l. N° 31.340.912, Legajo Personal N° 
15.228, conforme los motivos vertidos en el presente 
instrumento legal.

Art. 3° - Por Secretaría de Seguridad, arbitrar a través 
de las áreas correspondientes las medidas conducentes 
para efectivizar lo dispuesto en el artículo anterior.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1283 - 29/03/ 
2012 - Expte. N° 44-66.370/11

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía de la

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.
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Provincia Jesús Florentín Cari, D.N.l. N° 14.595.115, 
Clase 1960, Legajo Personal N° 9.420, Cuerpo Seguri
dad - Escalafón General, en mérito a las razones enun
ciadas en los considerandos del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuera su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2°, inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1285 - 29/03/ 
2012 - Expte. íV 44-125.620/11

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Mayor de Policía de la 
P rov incia  M ario  E m eterio  G uantay, D .N .l. N° 
13.346.925, Clase 1957, Legajo Personal N° 9.585, 
Cuerpo Técnico - Escalafón Oficinista, en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuera su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o, inc. j) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1287 - 29/03/ 
2012 - Expte. N° 44-43.173/11

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio de la Cabo Primero de la Policía de la 
Provincia de Salta, Marcela Elizabeth Gutiérrez, D.N.l. 
N° 24.338.237, Clase 1974, Legajo Personal N° 12.012, 
con encuadre en la causal prevista en el Artículo 439°, 
inc. c) de la Reglamentación de la Ley Orgánica de Poli
cía, en concordancia con el Artículo 10° inc. h) de la Ley 
N° 5519; Artículos 65°, inc. b) punto 1 y 76° de la Ley 
N° 6719 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta y en m érito a las razones expuestas en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá la

misma hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, de confor
midad con lo establecido en el Artículo 2C inc. j)  del 
Decreto N° 515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N0,1289 - 29/03/ 
2012 - Expte. N° 44-99.915/11

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía de la 
Provincia Valentín Aleaga, D.N.l. N° 16.566.600, Clase 
1964, Legajo Personal N° 9.414, Cuerpo Seguridad - 
Escalafón General, en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos del presente instrumenlo.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causan e, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido én el Artículo 2° inc. j)  del Etecreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - D ecreto N° 1291
- 29/03/2012 - Expediente n° 173.729/2011-código 326

Artículo 1 ° - A partir de la fecha del preserte decre
to y por el término de cinco (5) meses, desígnase, en 
carácter de personal temporario, al señor Sergio Ricar
do Artaza, D.N.l. n° 23.679.384, en la Secretaria de 
Asistencia Crítica del Ministerio de Derechos Huma
nos, con una remuneración equivalente al Agrtpamien- 
to Administrativo, Subgrupo 1, Función Jerárquica VI, 
en el marco de lo dispuesto por Decreto n° 4052/74.

Art. 2° - La erogación resultante de lo áspuesto 
precedentemente, ha sido imputada a la Cuente 411200
- Personal T em porario , de la U nidad de C osto 
531008000100, del Ejercicio 2012.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1297 - 29/03/ 
2012 - Expedientes N°s 44-224.936/11 y agregados

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentaca por la 
Sra. Lorena Mabel Martínez, D.N.l. N° 29.815.960, 
Legajo Personal N° 16.568, como Cabo de Polic ía de la
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Provincia, con vigencia al 07 de Febrero de 2012, en 
mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9°, Resolución SRTN0 43/ 
97, (Art. 6o) y Decreto N° 1901/09.

URTUBEY - Sylvester - Sam son

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 1299 - 29/03/2012 - E x p ed ien te  ¡N° 
0120159-179.570/2010-0 y 2

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
M ilagro Vidal, CUIL N° 27-13242219-8, en carácter de 
personal temporario en la Escuela de Educación Técni
ca N° 3141 de Salta Capital, dependiente de la Direc
ción General de Educación Técnico Profesional, a partir 
del 28/12/11 y por el término de cinco (5) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Admi
nistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos /V“ 
1274, 1276, 1278, ¡280, 1282, 1284, 1286, 1288, 
1290, 1292, 1294, 1296 y  1298, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100026991 F. N° 0001-39578

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra

y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

U nidad de Coordinación y Ejecución

de Proyectos Especiales

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 07/12.

Licitación Pública N° 07/12

Obra: "Construcción de Sala de Inicial - Jardin en la 
Escuela N° 4213 - José Gómez Martínez", ubicada en la 
localidad de Colonia Santa Rosa, Departamento Orán 
de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.656.200,98

Garantía de oferta exigida: l % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/05/12 a hs. 10:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 14/05/12 a hs. 
10:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: $ 1.600,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, apartirdel día 05/04/12hasta 
las 14:00 hs. del 11/05/12.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 03 al 18/04/2012

I O.P. N° 100026990 F. N° 0001-39578

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  

y Servicios Públicos 

Secretaría  de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

U nidad de C oordinación y Ejecución 

de Proyectos Especiales

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 06/12.

Licitación Pública N° 06/12

Obra: "Construcción de Sala de Inicial - Jardín en la 
Escuela N° 4631 - Francisco Toledo", ubicada en la lo
calidad de La Silleta, Departamento Rosario de Lerma 
de la Provincia de Salta.
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Presupuesto Oficial: S 1.668.695,33

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/05/12 a hs. 9:30 en la 
Secretada de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 14/05/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.670,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en callc Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 05/04/12 hasta 
las 14:00 hs. del 11/05/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 03 al 18/04/2012

O.P. N° 100026989 F. N° 0001-39578

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  

y Servicios Públicos 

S ecretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 

de Proyectos Especiales

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 05/12.

Licitación Pública N° 05/12

Obra: "Construcción de Sala de Inicial - Jardín en la 
Escuela N° 4296 - Jesús de Nazareth", ubicada en la 
localidad de Pichanal, Departamento Orán de la Provin
cia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 1.102.381,34

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/05/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 14/05/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría d e  Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: $1.100,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sece de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día C5/04/12 hasta 
las 14:00 hs. del 11/05/12

Dr. R afael O jeda 
Coordinador jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 03 al 18/04/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100027088 F. N° 0001-39722

Licitación Pública 

M unicipalidad de Rosario de la F ron te ra  

Licitación Pública N° 02/12 - O rdenanza N* 3407/12

La presente Licitación tiene por objeto la Compra 
de Un Semi tipo Tractor, de 218 CV como mínimo, 
capacidad de tracción 30.000 kg. como mínimo, Una 
Batea de vuelco lateral o frontal, capacidad 16tn3 con 
tres ejes (uno flotante), cubiertas 275/80/22 y un Ca
mión 80 HP como mínimo, cilindrada 2,6 comc míni
mo, motor Diesel 04 cilindros, caja de velocidades ma
nual, capacidad de carga como mínimo 1.500 kg.

Presupuesto Oficial y Forma de Pago: $ 760.000.- 
(Pesos Setecientos sesenta mil), asignado según el si
guiente detalle: Semi tipo Tractor $ 420.000 Tesos 
Cuatrocientos Veinte Mil), Batea con capacidad de 
16m3 $ 200.000 (Pesos Doscientos mil) y Camión $
140.000 (Pesos Ciento Cuarenta Mil), precio final. 
Forma de pago de contado efectivo contra entrega de 
los bienes o el pago en efectivo del 50% (cincuemta por 
ciento) contra entrega de los bienes y el saldo en 11 
cheques consecutivos mensuales e iguaies. Flete z. cargo 
del adjudicatario.

Fechay Hora: 30 de Abril de 2012a Hs. 10.00.

Lugar: Municipalidad de Rosario de la Frontera, 
Alvarado N° 140, Rosario de la Frontera. Tel.: 03876- 
483274, mail: munirfrontera@gmail.com.

mailto:munirfrontera@gmail.com
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Valor del Pliego: $ 1.520,00 (Pesos mil quinientos 
veinte).

Consultas: Oficina de Asesoría Legal.

Publíquese: Por tres días Boletín Oficial y un día en 
diario El Tribuno.

R óm ula G óm ez de M ontero  
Intendente 

Munic. R" de la Frontera 
Im p .S  210,00 e) 11 al 13/04/2012

O.P. N° 100026926 F. N° 0001-39484

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

U nidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan "ProgramaNacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional" InstitutoNacional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llamados Licitación Pública 
Nacional N° 04/12

Licitación Pública N° 04/12

Obra: "Remodelación y Refacción en la EET N° 
3129 - EMETAI", ubicada en la ciudad de Metán, Dpto. 
Metán, Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: $ 3.998.587,71

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fccha y lugar de apertura: 11/05/12 a hs. 10 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 10/05/12 a hs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días.

Valor del pliego: $ 2.000,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Bureta - Torre B - 5° Piso, a partir del día 30/03/12 hasta 
las 14:00 hs. del 10/05/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 29/03 al 23/04/2012

O.P. N° 100026925 F. N° 0001-39484

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaria de O b ras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan "ProgramaNacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional" Instituto Nacional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llamados Licitación Pública 
Nacional N° 03/12

Licitación Pública N° 03/12

Obra: "Ampliación, Remodelación y Refacción de 
la EET N° 3141 - Ciudad del Milagro", ubicada en la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 4.104.715,02.

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/05/12 ahs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 10/05/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días.

Valor del pliego: S 2.050,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 30/03/12 hasta 
las 14:00 hs. del 10/05/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 900,00 e) 29/03 al 23/04/2012
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100027083 F. N° 0001-39709

Ref. Expte. N° 0050034-31.392/10

Julio Ramón Rodríguez Rodó, D.N.I. N° 08.387.994, 
en su carácter de propietario del inmueble Catastro N° 
7459, Dpto. General Güemes, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 30,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 15,75 lts./ 
seg., aguas a derivar de Vertiente Punta del Agua.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 
87 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abcl S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 10 al 16/04/2012

O.P. N° 400001318 F. N° 0004-0892

Ref.: Expte. N° 34-1.930/51

El Señor Guillermo Alberto Posadas, en su carácter 
de copropietario del inmueble matrícula 3718 del Dpto. 
de Rosario de la Frontera finca fracción "La Palata”, 
solicita concesión de uso del agua pública, para riego de 
una superficie de 22 ha de ejercicio eventual conforme 
C. A. A rt.47, con un caudal de 11,55 Its./seg. con aguas 
del arroyo La Palata margen derecha, mediante toma y 
canal comunero.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 47, 
51,69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el término de 
cinco (5) días, y conforme C. A.. Art. 309, las personas 
que tengan interés legitimo podrán hacer valer sus dere
chos en el término de treinta (30) días hábiles adminis
trativos, ante la Secretaria de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta, 2 1 
de Marzo de 2012.

Dr. R afael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 04 al 12/04/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400001338 R. s/c N° 3672

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace conocer que ceja sin efecto las pu
blicaciones efectuadas en los Boletines Oficiales N° 18.797 
y 18.800 de fechas 26 y 29 de Marzo de 2.012 que hacían 
conocer las liberaciones de las zonas ocupadas por los Exptes. 
N° 19.773,19.775,19.820,19.918,19.962,20.112,20.341, 
20.342,20.343,20.346,20.351,20.351,20.352 y 20.354. 
Ello en razón de que existen derechos expectantes sobre 
esas zonas ya que se han presentado apelaciones en los 
Exptes. N° 2-1.415, 21.416, 21.416, 41.417, 21.418, 
21.419,21.420,21.421,21.422,21.423,21.424,21.425, 
21.426,21.427,21.429,21.430,21.431,21.432,21.433, 
21.434,21.435,21.436,21.437,21.438,21.439,21.440 
y 21.441. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo e) 11/04/2012

O.P. N° 100027100 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 237-210.397/11

Artículo 1 Con encuadre en el Artículo 13 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la 
C om pra Directa N° 01/12 inc. h para la adquisición de 
Doxorrubicina Pegilada con destino al Programa de On
cología y que se adjudica a la siguiente firma: D1STRJFAR 
por la suma total de $ 20.533,32 (Pesos Veinte Mil Qui
nientos Treinta y  Tres con Treinta y Dos).

Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

CPN N orm a A zucena D uran
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. 5 60,00 e) 11/04/2012
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O.P. N° 100027099 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

E xpediente N° 237-11.998/12

Articulo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la 
C om pra D irecta N° 06/12 inc. h para la adquisición de 
Doxorrubicina Pegilada con destino al Programa de On- 
cologíay que se adjudica a la siguiente firma: D1STRIFAR 
por la suma total de $ 23.389,32 (Pesos Veintitrés Mil 
Trescientos Ochenta y Nueve con Treinta y Dos).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer- 
cicio2.012.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 11/04/2012

O.P. N° 100027097 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 321-11.377/12

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C om pra  D irecta N° 30/12, para la adquisición de 
Placas Radiográficas correspondiente al Programa Far
macia y que se adjudica a la siguiente firma: Toledo, 
Elida (ACMEDIC) por la suma total de S 21.882,00 
(Pesos Veintiún Mil Ochocientos Ochenta y Dos).

Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 60,00 e) 11/04/2012

O.P. N° 100027098 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

D irección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-223.270/11

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C om pra D irecta N“ 08/12 para la adquisición de 
Equipos de Computación e Impresora Láser corres
pondiente a la Secretaría de Nutrición y Alimentación y 
que se adjudica a la siguiente firma: Soto Roberto por la 
suma total de $ 20.434,78 (Pesos Veinte Mil Cuatro
cientos Treinta y Cuatro con Setenta y Ocho).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 11/04/2012

O.P. N° 100027096 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

D irección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 321-3.365/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C om pra  D irecta N° 37/12 para la adquisición de 
Leche de Fórmula correspondiente al Programa Mater
no Infantil y que se adjudica a la siguiente firma: 
FE.DA.FAR por la suma total de $ 24.050,00 (Pesos 
Veinticuatro Mil Cincuenta).

Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer- 
cicio2.012.

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 11/04/2012
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O.P. N° 100027095 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

E xpediente N° 321-32.091/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adju
dica la C o m p ra  D irec ta  N° 100/12 para la adquisi
ción de Reactivos para VIH (SIDA) con destino al 
Programa de ETS y SIDA y que se adjudica a la si
guiente firma: Russo, Dominga por la suma total de $
17.396,00 (Pesos Diecisiete Mil Trescientos N oven
ta y Seis).

Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer- 
cicio2.012.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 11/04/2012

O.P. N° 100027094 F. v/c N° 0002-02040

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

D irección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

E xpediente N° 185-2.957/11

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C om pra D irecta N° 457/12 para la adquisición de 
Reactivos correspondiente al Hospital de Cafayate y 
que se adjudica a las siguientes firmas: Muller, Jorge 
por la suma total de $ 10.603,00 (Pesos Diez Mil Seis
cientos Tres), M osse, M auricio por la suma de $
4.511,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Once), Medi
cina Andina S.A. $ 1.687,00 (Pesos Mil Seiscientos 
Ochenta y Siete).

Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecim en:o 
Dir. Abast. y Mantenimi :nto 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 60,00 e) 11/04/2012

O.P. N° 400001327 F. N° 000^-CS98

Ref. Expte. N° 0034-87.145/11

La Secretaria de Recursos HídricDS hace saber que 
por Resolución N° 74 del día 30/03'12, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribesa en 
ambas márgenes del RíoTartagal, integrando dichs. co
misión los Sres. Ing. Dante Geromeita, M.P. Xo 527, 
Ing. Angel Tkaczek, M.P. N° 2384 y el Geólogo Ricar
do Roque Battaglia, M.P. N° 155. Estableciéndose los 
inmuebles Catastro N° 16.878 y 29.S59 del Departa
mento San Martín, como el lugar donde la cO 'T ife ió n  

técnica realizará el estudio y la determinación de a Enea 
de ribera, iniciándose los trabajos de determinación el 
día 11/03/12, conforme Decreto N° 1 389/02.

Se ordena la publicación del presente por el tim in o  
de dos días, en diario de circulación general y  x>Letín 
oficial. Conforme art. 4 del Decreto 1389/02 reglamen
tario del art. 126 del Código de Aguas, las persogas que 
tengan interés legítimo podrán hacer, os valer er e tér
mino de 15 días hábiles administrativas ante la Secreta
ría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N* 4650, 
Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Híiricos 
Imp. $120,00 e 10 y 11/04/2012

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100027062 r. N° 0001 -3*680

Program a de Audiencias Públicas

M inisterio  de Ambiente 
y Producción Sustentable

G obierno de la Provincia de Salta

El Ministerio de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convocs. a una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho,pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
un proyecto de habilitación para ganadería, en Finca
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"Fracción Lote V", inmueble m atrícula N° 17326 del 
Dpto. Anta, expediente N° 119-106.016/11, iniciado 
por la firma El Madrigal S.A., de acuerdo a lo estable
cido por el artículo 49 de la ley 7070/00. El proyecto 
se ejecutará en dos módulos productivos, a realizarse 
durante la primera etapa el desmonte neto de 2.925 ha 
y durante la segunda etapa el desm onte neto de 1.552 
ha, de una habilitación total de 7.213 ha, quedando 
supeditada la habilitación de los módulos a control, 
monitoreo y aprobación por parte de la Secretaria de 
Ambiente, de un Informe Circunstanciado a cargo del 
proponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 20 de Abril 
de 2012, a las 10:00 hs.

Lugar de realización: SUM (Salón de Usos Múlti
ples) de la Biblioteca Popular "Gral. Manuel Belgrano", 
sito en calle Salta s/n.

Localidad: Nuestra Señora de Talavera.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en

calle Santiago del Estero N° 2 245 ,1er Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Nuestra Señora de Talavera, en su Delegación 
Municipal, sita en calle Gral. Güemes s/n, de Lunes a 
Viernes, de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
d ll Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago del Estero N° 2245,1 er Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 18 de Abril de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G lo ria  L iliana M anresa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 228,00 e) 10 al 12/04/2012

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O .P.N 0 400001337 F. N° 0004-0908

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Nominación - 
Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría de la Dra. 
Gabriela M. García, en los autos caratulados: "Navarro 
Víctor Enrique - Sucesión Ab lntenstato", Expte. N° 
00712/10, cita a los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días con
tados desde el siguiente de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publicación en el Boletín Oficial por Tres Días. San 
Ramón de la Nueva Orán, 04 de abril de 2.012. Dra. 
María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2012

O.P. N° 400001336 F. N° 0004-0907

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Ira Instancia en
lo Civil y Comercial de 1 ra Nominación, Secretaría de la

Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados "Su
cesorio de Cruz Primitivo - (Conexo a Expte. N° 175.322/ 
07)", Expte. N° 312.298/10, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos 3 (tres) días en "Boletín 
Oficial" 2 (dos) días en el "Nuevo Diario" y 1 (un) día 
en el diario El Tribuno. Salta, 23 de Marzo de 2012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2012

O.P. N° 400001334 F. N° 0004-0905

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2°Nom., Secre
taría de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos caratulados 
"Chávez Mirta del Valle - García Gonzalo s/Sucesión 
ab intestato" (Expte. N° 374.710/11), cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce-
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sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo dispone el art. 724 del C.P.C.C. El presente deberá 
publicarse por tres días en el "Boletín Judicial" y en un 
Diario de circulación comercial masiva. Salta, 12 de 
Marzo de 2.012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2012

O.P. N° 400001333 F. N° 0004-0904

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ia Instancia en lo 
Civil y Comercial de Ia Nominación, Secretaría de la 
Dra. lvanna Chamale de Reina, en los autos caratulados 
"Sucesorio de Martel Manuela" Expte. N° 363.952/11, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacer valer los mismos bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquesepor 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
(Art. 723 de! C.P.C. y C.). Salta, 23 de Marzo de 2.012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2012

O.P. N° 100027106 F. N° 0001 -39741

La Dra. Olga Zulema Sapag, a cargo del Juzgado C. 
y C. de Ira. Nom. Dist. Jud. Sur-Metán, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en Juicio: "Suceso
rio de Bargas, Isidro" Expte. N° 14.591/11 cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30)' días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer. Pu
blicación 3 días. San José de Metán, 15 de Marzo de 
2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/04/2012

O.P. N° 100027093 F. N° 0001-39732

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Titular del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 6ta. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, Cita a todos los que se consideren con

derecho a los bienes de esta Sucesión, ya ses con-o 
herederos o acreedores, para que en el término de Trein- 
ta días de la última publicación comparezcan a hacer.o 
valer en el "Sucesorio de Burgos, Sergio Ornar" - Expte. 
N° 372.972, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva. Salta, 50 
de Marzo de 2.012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Se
cretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/C4/20.2

O.P. N° 100027091 F. N° 000L-39726

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Ivana Chamale de Reina, en los 
autos caratulados: "Galvan, Juan Alberto - Sucisorio", 
Expte. N° 365.867/11, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el "Boletín Oficial'" y  en el 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren can 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere :u- 
gar por ley. Salta, 23 de Marzo de 2.012. Dra. Ivena 
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2C12

O.P. N° 100027090 F. N° 0001 -39725

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circuns
cripción Orán, Secretaria a cargo de la Dra. Marcela de 
los A. Fernández, en autos caratulados: “Burels Alberto 
y Borquez Berta Mercedes (causantes) s/Suoesiór” - 
Expte. N° 108/10, cita y emplaza por edicto; que se 
publicarán por tres días en diario el Boletín Oficial y un 
diario de circulación masiva, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ssan 
como herederos o como acreedores, para que dsntrodel 
plazo de 30 días, contados desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibirrientc de 
ley. San Ramón de la Nueva Orán, 04 de Abril de 2.C 12. 
Dra. Marcela de los Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 11 al 13.C4/2012
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O.P. N° 400001330 F. N° 0004-0901

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secre
taría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: "Pérez, Rubén Eduardo s/Sucesorio" 
Expte. N° 376.141/11 cita por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y 
C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 04 de abril de 2.012. Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 100027073 F. N° 0001 -39696

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secre
taría del Dr. Ricardo Lucatti, en los autos caratulados 
Tula, Julio César por Sucesorio - Expte. N° 56/11, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
como acreedores para que en el término de 30 días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 
723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. María Virginia Toranzos 
de Lovaglio, Juez. Salta, 05 de Marzo de 2.012. Dr. 
Ricardo Lucatti, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 100027071 F. N° 0001-39692

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados "Moreno, Marcelo - Sucesorio" Expte. N° 
372.694/11 Cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el término.de Treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone ei art. 724 del 
C.P.C.C. Publíquese por el término de Tres Días en los

diarios Boletín Oficial y otro de mayor circulación de 
Salta. Salta, 03 deAbril de 2.012. Dra. Rubí Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 100027069 F. N° 0001-39688

La Dra. Filtrin, Mercedes Alejandra, Titular del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de 
6ta Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Pocovi, 
Cristina Beatriz, en los autos caratulados "Vince, Emilia 
Catalina (Expte. 369.950/11) s/Sucesorio ab-intestato", 
cita por edictos, que se publicarán por el plazo de tres 
días en el Boletín Oficial y otros de mayor circulación, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores, para que dentro del término de 30 días corridos 
contados a partir de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dis
pone el art. 724 del C.P.C.C.. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 c) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 100027067 . . F. N° 0001-39685

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima 
Nominación, en los autos caratulados "Lazarte, Nelly 
Rosa s/Sucesorio"Expediente N° 2-368.000/11, de trá
mite por ante ese Juzgado, Secretaría de la Dra. Adriana 
García de Escudero; Cita por edictos, que se publicarán 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos, o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 27 de Marzo de 2.012. Dra. Adriana 
Garcia de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 100027066 Y. N° 0001-39684

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del 
Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría N° 2 a cargo
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del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos caratulados: 
"Vega, Alfredo Ambrosio (Causante) - s/Sucesorio", 
Expte. N° 1.129/11, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios El Boletín Oficial y cualquier 
diario de circulación masiva, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro del plazo de 30 días contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 04 de Abril 
de 2.012. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 400001324 R. s/c N° 3663

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial
1 Orna. Nominación, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Ivona Silvia 
Ester- Sucesorio" Expte. N° 1-358.552/11, II.- Ordenar 
la publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 19 de Diciembre de 2,011. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11/04/2012

O. P. N° 100027051 F. N° 0001 -39664

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Ira Instancia en lo Civil y Comercial, Ira. Nomina
ción, Secretaria N° 1, a cargo de la Dra. María Gabriela 
García, en los autos caratulados: "Sucesorio de Don Pe
dro Aníbal de la Vega, Expediente N° 1120/11, cita y 
emplaza a herederos y/o acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes de la Sucesión de Don Pedro 
Aníbal de la Vega, a hacer valer sus derechos, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. El presente edicto se 
publicara por el término de tres días. Fdo. Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, San Ramón de la Nueva Orán, 29 de 
Marzo de 2.012. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 11 /04/2012

O.P. N° 100027046 F. N° 0001-39659

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1 era Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3era Nominación, (Distrito 
Judicial del Centro), Secretaria de la Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, en los autos: Carrasco Eusebia Ramona - 
Quartin, Oscar Rogelio - Sucesorio - Expte. N 3 360.855/
11 cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publica
ciones por tres días en un diario de circulación comercial 
y Boletín Oficial. Salta, 2 de Marzo de 2012. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/04/2012

O.P. N° 100027045 F. N° 0001-39658

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1 ° 
Instancia en lo Civil y Comercial 7°Nominación, Secreta
ría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: "García, Isabel Magdalena - Sucesorio", 
Expte. N° 381.782/12, Cita por edictos que se publicarán 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, para que dentro de los Treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Mar
zo de 2.012. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 1/04/2012

O.P. N° 100027036 F. N° 0001-39651

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nomin., 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "Ramón Julián, Ocampo s/Sucesorio", Expte. 
N° 374.507/11, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley publíquese duran
te tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial de ésta ciudad (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 
14 de Marzo de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/04/2012
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O.P. N° 100027032 F. N° 0001-39645

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Comercia] 2o Nominación - en los 
autos caratulados: "Serapio, Pacífico - Sucesorio" - Expte. 
N° 375.562/11, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial. Dr. Sergio Mi
guel Angel David, Juez. Salta, 03 de Abril de 2.012. 
Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 11 /04/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100027111 F. N° 0001-39748

Por JO SE  AMARO ZAPIA 

JUDICIAL CON BASE 

Un D epartam ento  en el Hotel Salta

El día 18 de Abril a Hs. 18 en calleA renalesN °47 
de la Ciudad de Metán, Rematare: con la base de las 
2/3 partes del V.F. $ 2.025 (Un Departamento, ubica
do en calle, Buenos Aires N° 1 de la Ciudad de Salta, 
Unidad Funcional N° 28, Polígono N° 2, sito en el 
segundo piso del Hotel Salta catastro N° 91.561 el 
m ismo consta de una pequeña sala de estar, baño de 
Io un dorm itorio grande y un balcón. Ordena el Sr. 
Juez I de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial del D-J, 
Sur-M etán, Secretaria de la Dra. Beatriz Boquet en 
autos "Consorcio de Propietarios Edificio Hotel Sal
ta vs. Fernández V íctor Hugo "Expte. N° 6.210/06 si 
incidente verificación de crédito Condiciones de Ven
ta: pago total del precio de venta en Remate con mas 
el IVA correspondiente, Comisión de Ley 5%, Sella
do DGR. 1,25%, a cargo del comprador. Nota se es
tablece que el impuesto a la venta que estatuye el Art 
7 de la Ley 23095 no esta incluido en el precio de 
venta y se deberá abonar antes de realizar la transfe
rencia, Edictos 5 días Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuese declarado inhábil. Informes: M.P. José 
A m aro  Z ap ia  (IV A ) R esp. Insc. Tel. 0387- 
154.415.634 - Salta.

Imp. S I  08,00 e) 11 y 12/04/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL
O.P. N° 100027089 R. s/c N° 3670

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y C. 
P  Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. María Beatriz 
Boquet, en autos: "Matos, Cipriano vs. Graham Dodds, 
William Herbert s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción", Expte. N° 014.109/11, cita por Edictos al Sr. 
William Herbert Graham Dodds y/o sus herederos y a 
todos los que se consideren con derecho a los Inmuebles 
Catastro N° 5119, Manzana 3, Parcela 8, Sección D y 
Catastro N° 5120, Manzana 3, Parcela 9, Sección D, 
ambos de R. de la Frontera, cuya posesión se trata, los 
que se publicarán por Cinco Días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, en el término de Seis Días, a contar desde 
la última publicación, bajo apercibimiento de designar
se al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
San José de Metán, 22 Marzo 2012. Dra. María Bea
triz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 17/04/2012

O.P. N° 400001328 F. N° 0004-0899

La Dra. Hebe A licia Samson, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 10 Nominación, Se
cretaría de la Dra. M aría Jimena Loutayf en los autos 
caratu lados "Vargas, C lara Felina vs. Vargas de 
Geuglielmone, Hilaria Graciela - Vargas, José Reinaldo
- Arias, Carlos s/Sumario Adquisición del Dominio 
por Prescripción" Expte. N° 321.973/10, que cita a 
los herederos del codemandado José Reinaldo Vargas 
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos 
dentro del plazo de 5 (cinco) días a contar de la últi
ma publicación, bajo apercibim iento de proceder a 
designarse como representante legal al Sr. Defensor 
Oficial que por turno corresponda. Publíquese por 3 
tres (3) días en el diario El Tribuno y Boletín Oficial. 
Salta, 29 de M arzo de 2012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/04/2012

O.P. N° 100027044 R. s/c N° 3668

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de la 2o Nom. del Distrito Judi
cial del Sur (Metán), y la Dra. Nelly Elizabeth García



BOLETIN OFICIAL N° 18.806 SALTA, I I  DE ABRIL DE 2012 PAG. N 3 2097

(Secretaria), en los autos caratulados Jiménez Lelia 
Ramona c/Macías Enrique s/Adquisición del Dominio 
por Prescripción, Expte. N° 12.141/10, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y El 
Tribuno, bajo apercibimiento de designárseles Defen
sor Oficial (Art. 343 del CPC y C) al demandado Sr. 
Enrique Macias y/o herederos y/o tercero interesado, 
para que se presente a estar a derecho sobre el inmueble 
matrícula 3782, Sección A, Manzana 65, Parcela 7, de 
12,90 metros de frente y 30,00 metros de fondo, ubica
do en Pasaje Mendoza N° 164 de la ciudad de San José 
de Metán en el plazo de seis días contados desde la 
últim a publicación. La presente publicación debe 
tramitarse sin cargo atento a lo dispuesto en los autos 
caratulados: Jiménez Lelia Ramona s/Beneficio de Liti
gar sin Gastos Expte. N° 12142/10 tramitado ante mis
mo Juzgado. San José de Metán, 29 de marzo de 2.012. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11 /04/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001335 F. N° 0004-0906

El Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez del Juzgado de Proce
sos Ejecutivos 2da. Nominación Secretaria 2, en los 
autos "Banco Macro S.A. c/Juarez, Víctor Hugo s/Eje- 
cutivo", Expte. N° 310.677/10, Cita por edictos que se 
publicarán por un (1) día en diario de circulación local y 
Boletín O ficial, a V íctor Hugo Juárez, D .N .l. N° 
18.582.393, a fin de que comparezca por si, con patro

cinio letrado o constituyendo domicilio, a estar a dere
cho enjuicio seguido por el Banco Macro S.A., dentro 
del plazo de 5 (cinco) dias contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de si vencido el térmi
no de la publicación no compareciere se le nombrará 
Defensor Oficial para que la represente. Salta, 30 de 
Diciembre de 2011. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 11/04/2012

O.P. N° 100027102 F. N° 0001-39737

G ranza S.A .: C om unica  pago a A creedores 
Quirografarios y Privilegiados Laborales

La Juez de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2° Nominación, a cargo de la Dra. Mirta del
C. Avellaneda, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, sito en calle Los Peteribíes N° 635. Tres 
Cerritos, en los autos: "Granza S.A. - Concurso Pre
ventivo", Expte. N° C-37.209/99, comunica que en 
estos autos se encuentran depositados los fondos para 
el pago de los acreedores quirografarios y privilegia
dos laborales admitidos y/o verificados, debiendo los 
interesados presentarse por ante este Juzgado munidos 
de su Documento Nacional de Identidad. Publicación 
por cinco días en el Boletín Oficial y en el Nuevo 
Diario. Fdo: Dra. Mirta del C. Avellaneda - Juez. Sal
ta, 10 de Abril de 2012. Dra. Marcela Montiel Abeleira, 
Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 11 al 17/04/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100027112 F. N° 0001-39750

C uatro  A rroyos S.R.L.

1) Fecha de constitución: 20 de Diciembre de 2012.

2) Socios: Víctor Guillermo Arroyo, Documento 
Nacional de Identidad número 12.790.618, CUIL 20- 
12790618-2, Argentino, Ingeniero Civil, de 53 años de 
edad y María del Carmen Ola, Documento Nacional de 
Identidad número 16.140.630, CUIL 27-16140630-4, 
Argentina, Docente, de 49 años de edad, casados entre 
sí en primeras nupcias, Mariana Arroyo, Documento

Nacional de Identidad número 33.235.602, CUIL 27- 
33235602-5, Argentina, soltera, Estudiante, de 2 3 años 
de edad, Guillermo Arroyo, Documento Nacional de 
Identidad número 33.970.988, CUIL 20-33970988-3, 
Argentino, soltero, Estudiante, de 22 años de edad, Fa
cundo Arroyo, Documento Nacional de Identidad nú
mero 36.345.775, CUIL 20-36345775-5, Argentino, 
soltero, Estudiante, de 20 años de edad, y Milagros 
Arroyo, Documento Nacional de Identidad número 
43.374.857, CUIL 27-43374857-9, Argentina, soltera, 
Estudiante, nacida el día 16 de Abril de 2.001, represen
tada en este acto por sus padres, todos domiciliados en
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calle Los Aceres número 7 de esta ciudad de Salta, Pro
vincia de Salta.

3) Denominación y domicilio: La sociedad girará 
bajo la denominación de "Cuatro Arroyos Sociedad de 
Responsabilidad Limitada" y tendrá su domicilio social 
en calle Los Aceres número 7 de esta ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

4) Duración: El término de duración de la sociedad 
se fija en sesenta años contados a partir de su inscrip
ción en el Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro.

5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en 
cualquier parte de la República o del extranjero a las 
siguientes actividades: A) Servicios agrícolas para la 
preparación y conservación del suelo, arados, la siem
bra, fumigación, la recolección de la cosecha, de clasifi
cación, embolsado, desembolsado de semillas o granos, 
servicios de balanza y pesaje de todo producto rela
cionado al presente objeto, y demás servicios agrícola- 
ganaderos conexos a la actividad. B) Agropecuaria: 
Mediante la explotación agrícola; comprendiendo las 
actividades agropecuarias de explotación de campos; 
com pra, venta, producción y acopio de cereales, 
oleaginosas, semillas y demás frutos de la agricultura; 
depósitos y consignación de éstos, explotación de esta
blecimientos rurales propios o de terceros; incorpora
ción y recuperación de tierras áridas, renovación y re
construcción de maquinaria y equipo agrícola para la 
preparación de suelo, siembra, recolección de cosechas 
y su preparación para el mercado, explotación de esta
blecimientos frutícolas, cultivos forestales, vitivinícolas, 
olivícolas y de granja y demás actividades relacionadas 
con la agricultura y la industrialización primaria de los 
productos de dicha explotación, la explotación de esta
blecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada 
de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino, 
cabañeros, para la cría de toda especie de animales de 
pedigrí, de granja y similares. Realizar todas las opera
ciones emergentes de la consignación, intermediación, 
transporte, comercialización e industrialización de los 
productos objeto del presente contrato, incluyendo lo 
relacionado a conservación, fraccionamiento, envasado 
y exportación. C) Mandataria: Aceptar y ejercer repre
sen tac io n es , m an d a to s, su cu rsa le s , agenc ias  y 
corresponsalías que estén relacionadas con la actividad 
indicada precedentemente; D) Comercialización, Expor
tación e Importación: De toda clase de productos

conexos con la actividad indicada. E) La Construcción y 
venta de edificios por el régimen de propiedad horizon
tal, y en general, la construcción y compraventa de todo 
tipo de inmuebles. Como actividad secundaria la socie
dad tendrá como objeto dedicarse a negocios relaciona
dos con la construcción de todo tipo de obras públicas
o privadas, sean a través de contrataciones directas o de 
licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, 
caminos, y cualquier otro trabajo del ramo de la ingenie
ría o arquitectura, asimismo, corresponde al objeto so
cial la intermediación de la compraventa, administra
ción y explotación de bienes inmuebles propios o de 
terceros y de mandatos.

6) Capital Social, Suscripción e Integración: El ca
pital social se fija en la suma de Pesos Cuatrocientos 
Mil dividido en 400 cuotas sociales de Pesos Mil ($ 
1000,00) valor nominal cada una; que los socios suscri
ben con dinero del patrimonio exclusivo de los esposos 
Víctor Guillermo Arroyo y María del Carmen Ola, pa
dres de los socios restantes, de la siguiente manera: el 
señor Víctor Guillermo Arroyo suscribe ciento veinte 
(120) cuotas de de Pesos Mil cada una o sea Pesos 
Ciento veinte mil (S 120.000,00), la señora María del 
Carmen Ola suscribe ciento veinte (120) cuotas de Pe
sos Mil cada una o sea Pesos Ciento veinte mil ($
120.000.00), la señorita Mariana Arroyo, en el carácter 
de Nuda Propietaria, suscribe cuarenta (40) cuotas de 
Pesos Mil cada una o sea Pesos Cuarenta mil ($
40.000.00), el señor Guillermo Arroyo, en el carácter de 
Nudo Propietario, suscribe cuarenta (40) cuotas de Pe
sos Mil cada una o sea Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00), 
el señor Facundo Arroyo, en el carácter de Nudo Pro
pietario, suscribe cuarenta (40) cuotas de Pesos Mil 
cada una o sea Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00) y la 
menor Milagros Arroyo, en el carácter de Nuda Propie
taria, suscribe cuarenta (40) cuotas de Pesos Mil cada 
una o sea Pesos Cuarenta mil (S 40.000,00), quedando 
los socios Víctor Guillermo Arroyo y María del Car
men Ola como Usufructuarios Vitalicios con Derecho 
de Acrecer de las cuotas sociales de sus hijos y restan
tes socios. En el acto de constitución, los socios inte
gran el veinticinco por ciento (25%) del total de las 
cuotas sociales suscriptas en dinero efectivo, y se com
prometen a integrar el saldo dentro del plazo de dos 
años contados a partir de la fecha de constitución de la 
sociedad.

7) Administración y Representación: La adminis
tración y representación legal y uso de la firma social
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estará a cargo de dos a tres gerentes, socio o no, cuya 
designación estará a cargo de la asamblea de socios, 
siendo la duración del cargo por el término de tres (3) 
ejercicios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La 
asamblea de socios podrá designar de uno a dos suplen
tes para reemplazar a los Gerentes en caso de ausencia, 
renuncia, fallecimientos, incapacidad u otro impedimen
to, quienes actuarán por orden de designación. Los ge
rente tendrán el uso de la firma social en forma indistin
ta, la que siempre será seguida del sello de la denomina
ción, (el que podrá contener sólo la sigla S.R.L.), pero 
cuando la sociedad realice la compra, venta, constitu
ción de gravámenes y todo otro acto de disposición 
sobre bienes inmuebles, sea cual fuere su valor, y la 
compra, venta, constitución de gravámenes y/o leasing 
de bienes muebles, cuyo monto supere la suma de Dó
lares Estadounidenses Cien mil o su equivalente en pe
sos, se requerirá la firma conjunta de dos cualesquiera 
de los gerentes. Los socios designan en forma unánime 
como gerentes titulares a los socios Víctor Guillermo 
Arroyo y Guillermo Arroyo, y como suplente a la socia 
María del Carmen Ola, quienes aceptan los cargos y 
fijan domicilio especial en calle Los Aceres 7 de esta 
ciudad de Salta.

8) Ejercicio Económico: El ejercicio económico de la 
sociedad termina el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/04/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 11/04/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100026971 F. N° 0001-39556

D.E.S.A. - Defensa y Encauzamiento S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a los Señores Accionistas de D.E.S.A. - 
Defensa y Encauzamiento S. A., a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor Tavella N° 1220 de la ciudad de Salta, el día
23 de Abril del año 2012, a horas 7,00 en primera con
vocatoria y a horas 8,00 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de la Ley N° 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 201 1.

3.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al ejercicio económico 2011 
y determinación de sus honorarios.

E sterq u in  S a lv a tie rra
Presidente

Imp. S 200,00 e) 03 al 11 /04/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100027101 F. N° 0001-39736

Socompa S.R.L.

Designación de Gerente

Denominación: Socompa S.R.L. Inscripta libro 22 
folio 460 asiento 6590 fecha 15 de noviembre de 2004 
en Registro de Comercio.

Domicilio: Balcarce 998 Primer Piso Oficina Once.

Socios: F abric io  G hilard i, ita liano , DN1 N° 
94.045.706, CUI N°: 20-94045706-9, casaco en prime
ras nupcias con Valentina Luisa Fiorio, domiciliado en 
Finca Valentina, de la ciudad de la Silleta, departamento 
de Rosario de Lerma, de esta provincia, David Eduardo 
Chiliguay, argentino, DNI N° 26.131.509, CUIL N°: 
20-26131509-3, soltero, domiciliado en La Silleta de 
esta ciudad.

Acta de Reunión de socios número diecinueve de 
fecha 17 de Julio de 2.009.

Se designa a Fabrizio Ghilardi por un Nuevo Perio
do. Domicilio Especial de la Gerencia: Galería Anima - 
Oficina 11 - Balcarce 998 Io Piso, ciudad de Salta.

CERTIFICO: que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09 de 
Abril de 2012. Dra. M artha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 11/04/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100027077 F. N° 0001-39704

Colegio de Arquitectos de Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto en los art. 28° y 34° de 
la Ley N° 6.639, el Consejo D irectivo del Colegio de 
Arquitectos de Salta, convoca a sus matriculados a la 
Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse en su sede de 
calle Pueyrredón 341 de la Ciudad de Salta, el día 
jueves 03 de Mayo de 2.012, a las 20:00 Hs. para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración y aprobación de la Memoria y 
Balance del periodo Enero 2011 - Diciembre de 2.011 y 
Resoluciones "ad referéndum" de Asamblea.

3.- Designación de dos matriculados para que sus
criban el Acta de Asamblea.

A rq. Ulises D urán 
Secretario 

A rq. C arlos A. G ottling
Presidente

Imp. S 70,00 e) 10 y H  /04/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100027108 F. N° 0001 -39744

Centro Vecinal Barrio Granadero Díaz 
Metán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión D irectiva del Centro Vecinal Ba
rrio G ranadero Díaz, en cum plim iento dé las d ispo
siciones legales en vigencia, convoca a todos los 
socios de la Institución, a la Asam blea General Or
dinaria para el día 22 de Abril de 2012 a horas 10.00 
en su Sede Social ubicada en calle La Paz esq. Pje. 
San Luis de la ciudad de San José de Metán, para 
tratar el siguiente

. ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de Memoria, Ba
lance, Inventario, Cuadro de Ganancias y Pérdidas, In
forme del Organo de Fiscalización, correspondiente al 
ejercicio 2011;

2.- Fijar el valor de la Cuota de Ingreso y las Cuotas 
Sociales;

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: Trascurrido 1 (una) hora del horario fijado 
para la Asamblea, la misma sesionará con el número de 
socios presentes.

Diego M arcelo B iolatto 
Secretario 

Ju lio  O scar Díaz 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 11/04/2012.

O.P. N° 100027107 F. N° 0001-39742

Centro Evangelístico Maranatha 
Rosario de L'erma - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Evangelístico 
Maranatha, con sede en calle Coronel Moldes N° 385, 
de la ciudad de Rosario de Lerma, Fichero de Culto N° 
3034, Personería Jurídica Provincial N° 146, convoca a 
sus miembros a la Asamblea General Ordinaria a llevar
se a cabo el día 5 de mayo de 2.012 a hs. 19:00, en el 
domicilio de la misma, oportunidad en la que se tratará 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la Acta anterior.

2.- Memoria, Inventario y Estado Contable de la 
Asociación.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación de los miembros del Organo de Fis
calización.

5.- Elección de dos (2) socios para firmar el Acta 
junto a los miembros de la CD.

Nota: Se recuerda que si a la hora fijada no existe 
quorum (la mitad mas uno), la Asamblea será válida con
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el número de Miembros presentes y sus decisiones se
rán válidas para todos.

Raúl E duardo  Gonza 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 11/04/2012

O.P. N° 100027105 F. N° 0001-39739

Club Atlético Pichanal - Salta 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Club 
Atlético Pichanal, convoca a la Asamblea General Ex
traordinaria, el día sábado 5 de Mayo del cte. Año, a 
horas 20,00, en Sede Social en Rivadavia esq. Jujuy - de 
la Ciudad de Pichanal, Provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Memorias, Balan
ces, Inventarios y Estado de Recursos y Gastos de 
Ejercicio 2007,2008,2009,2010 y 2011 e Informes del 
Organo de Fiscalización.

2.- Renovación de autoridades.

3.- Elección de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

Pasada una hora de la convocatoria, la asamblea 
sesionará con la cantidad de socios presentes.

Isabel D iolinda M éndez 
Pro-Secretaria 

R am ón A ndrés M éndez 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 11/04/2012

O.P. N° 100027103 F.N° 0001-39738

C lub D eportivo La M erced - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Deportivo La Mer
ced, convoca a los Sres. Socios, a la Asamblea General 
Ordinaria, de acuerdo a disposiciones estatutarias, la 
que se llevará a cabo el día Viernes 27 de Abril de 2.012, 
a hs. 19.00, en la sede propia de la institución, sito en 
calle Mariano Boedo N° 363 de la localidad de La Mer
ced - Prov. de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) asociados para que fir
men el Acta.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Memoria e Informe del Organo de Fiscalización al 31 de 
Diciembre de 2.010 y al 31 de Diciembre de 2.011.

4.- Renovación parcial de autoridades de la Comi
sión Directiva (Art. 33 del Estatuto) y/o por renuncias.

5.- Renovación Total del Organo de Fiscalización 
(Art. 68 del estatuto).

Nota: Se recuerda a los Sres. Socios que si a  la hora 
fijada no existe quorum (mitad mas uno) necesario, la 
Asamblea sesionará una hora después (20 hs.) con la 
cantidad de socios presentes.

Hugo D am ián R om ero 
Secretario 

S ilv ia del C arm en  C ru z
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 11/04/2012.

O.P. N° 100027092 F. N° 0001-39730

C entro de Taxim etristas de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los asociados, a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 24 de abril de 2012 a horas 21,00. 
en nuestra sede social ubicada en calle Lerma N° 881 en 
la ciudad de Salta, en la Provincia de Salta, a fin de tratai 
los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firmar e! 
Acta de Asamblea en forma conjun:a con es Presidente 
y Secretario de la Institución.

3.- Aprobación de los Estados Contables corres
pondientes al ejercicio 2011 e Inventario al 31.12.2011 
Memoria de la Comisión Directiva e Informe del Orga
no de Fiscalización.

4.- Fijación de la cuota social y de ingreso.

N éstor R oque Lam as 
Secretario 

M arcelo  Venegas 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 11/04/2012
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AVISO GENERAL

O. P. N° 100027026 F. N° 0001 -3 9627

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.019

Salta, 5 de Marzo de 2012

VISTO:

Lo dispuesto por el Artículo 65 de la Ley N° 6.576, 
que establece que el Acto Eleccionario se realizará cada 
tres (3) años en el mes de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que las actuales autoridades del Consejo Profesio
nal electas en el mes de Mayo de 2009, cesan en sus 
cargos por finalización de los mandatos respetivos en el 
mes de Mayo próximo;

Que por las disposiciones contenidas en la Ley N°
6.576, corresponde llam ara elecciones para la renova
ción total del Consejo Directivo, de la Comisión Técni
ca, del Tribunal de Etica Profesional y de la Comisión 
Fiscalizadora.

Por Todo Ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE:

Artículo Io: Convocar a los profesionales matricu
lados para el día 29 de Mayo de 2012 desde las 8:00 
hasta las 18:00 horas, ad-referéndum de la Junta Electo
ral, en Avda. Belgrano 1461 al Acto Eleccionario, a los 
efectos de elegir:

a) Consejo Directivo: 15 (quince) Consejeros Titu
lares y 15 (quince) Consejeros Suplentes en los térmi
nos de la Ley 6.576, art. 39°, 40°, 41° y 87°.

b) Comisión Técnica: 3 (tres) Miembros Titulares 
Actuarios y 3 (tres) Miembros Suplentes Actuarios.

3 (tres) Miembros Titulares Contadores-Públicos y 
3 (tres) Miembros Suplentes Contadores Públicos.

3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Admi
nistración y 3 (tres) Miembros Suplentes Licenciados 
en Administración.

3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Econo
mía y 3 (tres) Miembros Suplentes Licenciados en Eco
nomía en los términos de la Ley 6.576 arts. 41°, 43° 
primer párrafo y 87°.

c) Tribunal de Etica Profesional:

3 (tres) Miembros Titulares Actuarios y 3 (tres) 
Miembros Suplentes Actuarios.

3 (tres) Miembros Titulares Contadores Públicos y 
3 (tres) Miembros Suplentes contadores Públicos.

3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Admi
nistración y 3 (tres) Miembros Suplentes Licenciados 
en Administración.

3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Eco
nomía y 3 (tres) Miembros Suplentes Licenciados en 
Economía en los términos de la Ley 6.576 arts. 52°, 
53° y 87°.

d) Comisión Fiscalizadora

1 (un) Miembro Titular Actuario y 1 (un) Miembro 
Suplente Actuario.

1 (un) Miembro Titular Contador Público y 1 (un) 
Miembros Suplente Contador Público.

1 (un) Miembro Titular Licenciado en Administra
ción y 1 (un) Miembro Suplente Licenciado en Admi
nistración.

1 (un) Miembro Titular Licenciado en Economía y
1 (un) Miembro Suplente Licenciado en Economía en 
los términos de la Ley 6.576 arts. 59°, 60° y 87°.

Artículo 2°: Establecerel siguiente Calendario Electoral:

Miércoles 11-04-2012 Padrón Provisional de Pro
fesionales en condiciones de votar

Miércoles 25-04-2012 Vencimiento del período de 
observaciones al Padrón Provisional

Viernes 27-04-2012 Vencimiento del plazo para la 
presentación de solicitudes de reconocimiento de las 
Agrupaciones.

Lunes 14-05-2012 Padrón Definitivo de profesio
nales en condiciones de votar.

Lunes 14-05-2012 Presentación de Listas de Can
didatos para su oficialización.
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3 días hábiles de la presentación: Vencimiento del 
plazo para la resolución de oficialización de Listas de 
Candidatos

Martes 29-05-2012 Acto Eleccionario de 8:00 a 
18:00 horas en el local de Avda. Belgrano 1.461 de la 
ciudad de Salta

Artículo 3o: Publicar por cinco (5) días hábiles la 
presente Resolución General en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Diario El Tribuno, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 6.576 y del artículo 7° del Anexo I 
de la Resolución General N° 659.

Artículo 4°: Comunicar a la Inspección General de 
Personas Jurídicas de Salta.

Artículo 5o: Dar a conocimiento de los profesiona
les matriculados, publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copiar y archivar.

Cr. O scar A rtu ro  B riones 
Presidente 

Cr. Sergio Edgardo Pan to ja
Secretario

Imp. $ 550,00 e) 09 al 13/04/2012

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100027078 F. N° 0001-39704

Colegio de Arquitectos de Salta - Ley N° 6639

Convocatoria Elecciones Período 2012 - 2014

De acuerdo a lo dispuesto en R eglam ento In
terno (R esol. N° 843/05), Ley N° 6.639 y R egla
m ento E lectoral del C .A .S., el C onsejo D irectivo 
del C olegio de A rquitectos de Salta, convoca a sus 
m atriculados a las "Elecciones de A utoridades para 
el p e río d o  2 .012  - 2 .014"  seg ú n  el s ig u ien te  
cronograma:

* Presentación de listas/candidaturas

El plazo máximo para estas presentaciones vence el 
día lunes 14 de Mayo de 2.012 a las 20:00 hs.

* Acto Eleccionario

El Acto Eleccionario de Consejo Directivo y Miem
bros del Tribunal de Disciplina y Etica Profesional se 
desarrollará en las Delegaciones de Cafayate, Metán, 
Orán, Rosario de la Frontera y Tartagal el día martes 12 
de junio de 2.012 de 8:00 a 18:00 Hs., y en la Sede de la

Ciudad de Salta el día miércoles 13 de Junio de 2 012 de 
8:00 a 18:00 hs.

* Asamblea de Proclamación de Autoridades y Elec
ción de Comisión Fiscalizadora.

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. Art. 36° del 
. Reglamento Electoral del C.A.S. esta Asameles. se lle

vará a cabo en la Sede de calle Pueyrredcn! 341 de la 
Ciudad de Salta, el día lunes 18 de Junio de 2.0! 2 a las 
20:00 Hs.

El Orden del Día será el siguiente:

1) Proclamación del Consejo Directivo y Tribunal 
de Disciplina Etica Profesional.

2) E lección y Proclam ación de la dem isión  
Fiscalizadora.

3) Designación de dos matriculados pata que sus
criban el Acta de Asamblea.

El Tribunal Electoral estará constituido por los Arqs. 
María Soledad Orce Schwarz, Carlos Alberto Tognini y 
Mario Alejandro Jesús Saftic.

A rq. Ulises D uran 
Secretario 

A rq. C arlos A. G otting
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 10 y 11 /04/2012

FE DE ERRATA

O.P. N° 100027104 . R. s^c W° 3671

De la Edición N° 18.805 de fecha I Odie abril de 2012 

Sección GENERAL 

ASAMBLEAS

COFRUTHOS - O.P. N° 100027080 - F. N° 0001- 
39705

Pag. 2060 - Fecha

Donde dice:

e) 14/04/2012

Debe decir:

e) 10/04/2012

La Dirección

Sin Cargo e) 11/04/2012
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100027113

Saldo anterior Boletín $ 208.778,80

Recaudación
Boletín del día 10/04/12 S 2.685,40

TOTAL $ 211.464,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001339

Saldo anterior Boletín $ 25.783,00

Recaudación
Boletín del día 10/04/12 S 740,00

TOTAL $ 26.523,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N" 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec.it le- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en teles 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, c jda 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pagD y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputafcle 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplaies, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago 

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13”.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficia’, en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislac.ón 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de információn.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

